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  Anexo 1 

 
PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y  SELECCIÓN DE FISCALES Y AGENTES FISCALES TEMPORALES 

CATEGORÍA 1 - EN APLICACIÓN A LA RESOLUCIÓN 258-2022 
 

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

 
Nombres y apellidos del postulante:  ___________________________________________________ 
Nro. Cédula de ciudadanía:                   ___________________________________________________ 
Provincia a la que postula:   ___________________________________________________ 

 

LISTA DE REQUISITOS 
CASILLERO LLENADO 

POR LA FGE  

1.- Formulario de postulación al cargo de fiscales y agentes fiscales temporales de categoría 1. 
(Documento adjunto en la publicación de convocatoria). 

  

2.- Hoja de vida actualizada, de acuerdo al formato establecido por la Fiscalía General del 
Estado (Documento adjunto en la publicación de convocatoria). 

  

3.- Titulo o títulos de tercer y cuarto nivel otorgados por la Institución Educativa, los cuales 
deberán estar relacionados con las siguientes materias: constitucional, penal, y procesal penal. 

  

4.- Certificado de registro de título  o títulos de tercer y cuarto nivel, otorgado por la Secretaria 
Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT), los cuales 
deberán estar relacionados con las siguientes materias: constitucional, penal, y procesal penal. 

 

5.- Certificados laborales legibles que sustenten la experiencia laboral registrada en su hoja de 
vida, los cuales deberán especificar la siguiente información: 
 

 Fecha de emisión de certificado. 

 Denominación de cargo o cargos desempeñados. 

 Funciones realizadas en cada cargo. 

 Fecha de inicio y fin de funciones en cada cargo (día, mes y año). 

  

6.- Certificados de capacitación recibida de los últimos cinco años, anteriores a la fecha de inicio 
del proceso de selección y nombramiento, de conformidad a la Resolución 258-2022 (copias 
certificadas). 

  

7.- Certificados de capacitación impartida de los últimos cinco años, anteriores a la fecha de 
inicio del proceso de selección y nombramiento, conforme a lo dispuesto en la Resolución 258-
2022 (copias certificadas). 

 

8.- Copia legible de la cédula de ciudadanía.   

9.- Certificado de NO tener impedimento legal para ejercer un cargo público, obtenido de la 
página web del “Ministerio del Trabajo”: 
http://certificadoimpedimento.trabajo.gob.ec/BusquedaImpedido/ (con fecha máxima de 
obtención un día antes de la entrega de la documentación). 

  

http://certificadoimpedimento.trabajo.gob.ec/BusquedaImpedido/
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LISTA DE REQUISITOS 
CASILLERO LLENADO 

POR LA FGE  

10.- Certificado actualizado de no ser pensionista y/o jubilado; IESS: 
(https://www.iess.gob.ec/prjPensionesJubilacion-
web/pages/certificadoPensionista/certificadoDePensionista.jsf), ISSFA: 
(https://ias.issfa.mil.ec/certificados/Formulario.jsf) e ISSPOL: 
(https://www.isspol.org.ec:2306/web/guest/certificados-de-afiliacion). 

  

11. Certificado de haber ejercido la docencia universitaria en Derecho y/o Jurisprudencia, cuya 
duración haya sido mínimo de un semestre completo en adelante (En caso de que aplique). 

 

12. Certificación de haber sido el mejor egresado en su respectiva promoción (tercer nivel en 
adelante en las áreas de Derecho y/o Jurisprudencia). 

 

13.- Copia certificada del carné de discapacidad emitido por el ente regulador, Consejo 
Nacional de Discapacidades – CONADIS/ Ministerio de Salud Pública – MSP.  (En caso de que 
aplique). 

 

14. Petición efectuada a la máxima autoridad de la comunidad a la que usted pertenece (aplica 
para pueblos o nacionalidades indígenas, ser afrodescendiente ecuatoriano o pertenecer al 
pueblo montubio). 

 

15. Certificación o acreditación que la máxima autoridad de la comunidad a la que usted 
pertenezca emita (aplica para pueblos o nacionalidades indígenas, ser afrodescendiente 
ecuatoriano o pertenecer al pueblo montubio).  

 

16. Copia certificada o notariada del acta de constitución de la comunidad a la que usted 
pertenece (aplica para pueblos o nacionalidades indígenas, ser afrodescendiente ecuatoriano 
o pertenecer al pueblo montubio). 

 

17. Acta de entrega/recepción de documentación del postulante debidamente suscrito 
(Documento adjunto en la publicación de convocatoria). 

  

Nota 1: La recepción de documentación en la fase de postulación no implica la revisión de la misma, por lo cual en 
caso de no cumplir con los requisitos acepto quedar excluido del proceso para ejercer el cargo de fiscal y agente 
fiscal temporal categoría 1. 
Nota 2: La documentación para su postulación deberá estar debidamente foliada en el orden establ ecido en la 
presente lista y de preferencia que no se encuentre anillada.  
 

 
DATOS DEL SERVIDOR QUE RECEPTA         DATOS DEL POSTULANTE 

 
 
Nombre: __________________________       __________________________ 
 
 
 
Firma: ___________________________        __________________________ 
 
 

 
FECHA DE RECEPCIÓN: _____ / _____ / _____ 

https://www.iess.gob.ec/prjPensionesJubilacion-web/pages/certificadoPensionista/certificadoDePensionista.jsf
https://www.iess.gob.ec/prjPensionesJubilacion-web/pages/certificadoPensionista/certificadoDePensionista.jsf
https://ias.issfa.mil.ec/certificados/Formulario.jsf
https://www.isspol.org.ec:2306/web/guest/certificados-de-afiliacion

